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MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN, Gobernadora Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Chihuahua, en ejercicio de la facultad que me concede 

el artículo 93, fracción XLI de la Constitución Política del Estado, y con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 1 fracción VI y 25 fracción VII de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo del Estado, 28 fracción I y 50 del Código Municipal para el 

Estado,  así como 5 fracción VII y 6 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, he 

tenido a bien emitir el siguiente: 

 

A C U E R D O  022/2023 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado el Acuerdo 

tomado por el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Matamoros, Chihuahua, 

en sesión ordinaria celebrada el día ocho de febrero del presente año, mediante el 

cual se aprobó el 100% de descuento en recargos del impuesto predial del año 

2022 y anteriores, durante los meses de marzo, abril y mayo del presente año.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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